
CONVENIO I¡ITERINSTITUCIOI{AL

ENTRE LA UNIVERSIOAD NACIONAL OE ASUNCIóN, RCPUBLTCA DEL
PARAGUAY Y EL If{STITUTO ruTCIOI¡AL DE TECNOLOGIA. NORMALüZACION
Y METROLOGIA DE LA REPUBLICA DEL PARÁGUAY, PARA LA C(X)PERACIóN

CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA

La Universidad Nacaonal de Asunción, en adelante LA Ut{A, domicil¡ad¿ en la Avda.
España 1098, de la C¡üdad de Asunc¡ón, representada por su Rector, el Prof. Dr.
FROIUTN ENRIQUE PERALTA TORRES y el ¡nstjtuto Nacional de Tecnología,
Normalizac¡ón y ¡4dro¡ogía, en adelante EL INT , con dom¡cilio legal en Avenida losé
Gervasio Artig¿s Nro. 3973 casi Gral. Roa de la c¡udad de Asunción. representado por
su Director Generdl, el Prof. Ir€. EVER CABRERA HEREBIA, suscriben el presente
Conven¡o de Cooperac¡ón, conforme a las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del Convenio es establecer una relacrdn
interinstitucional entre LA UNA y EL ¡NTN para la cooperac¡ón mutua.

CUTUSULA SEGUNDA: Ambas inst¡tuciones se comproñeten a dar la Drioridad
necesar¡a al desanoilo de Pro),ectos de In\¡estjgac¡ón y Desano¡lo Tecnologico en sus
resoectivos ámbitos de comoetencia,

CUTUSULA fERCERA: El intercambio de datos, experiencias e informaciones
c¡entíficas se rea¡¡zaré en forma amplia y seré un compromiso p€rmane¡te entre LA
UNAyCLII{T.

CLÁUSULA CUARTA: L¿s anst¡tuciones firmañtes de este Convenio se comprorreteñ a
cooperar en las tareas de docenc¡a, ¡nvedigación, edensión univers¡taria, que
proporcionen el ambiente necesar¡o para desarrollar, promoc¡ona¡ y exponer los
avances logrados en ürtud de esta cooperación interinstitucional.

CLÁUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemp¡ado en este Convenjo
Interinstituciona¡, así como dudas de cualquier ti@ o diferenc¡as, serán definidas a
través de actas complementarias.

CLÁUSULA SExra: Este Convenio no excluye la fima de acuerdos y Convenros
Bilatera'es y/o Mult¡laterales entre las instituciones que forman parte del mismo y otros
organismos públ¡cos, privados, nacionales o iñternacionales, F,ara la realizacaón de
actrvidades s¡milares y/o comp¡ementarias.

CLÁUSULA SÉPTIMA: La ejecución de ¡as acciones se hará a través de acuerdos
especificos o ane¡os suscritos y aprobados por escr¡to por los titulares o
reoresent¿¡tes de LA UNA y EL INTN. Cada acuerdo esDecífico nombrará a un
representante tjtular y a un representante suplente, quiene$ oficiarán de nexo entre
ambas inshtuciones para la planificación y Ia coordinacjón/de las act¡vidades a ser
desarrolladas y que s€an objeto de este Convenio. ,,' 
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CLÁUSULA (rTAvA: E*e Convenio üene una durac¡ón de c¡n@ (5) años, desde la
fecha de su suscrioc¡ón, Fanscurrilos los cuales se cons¡der¿rá renovado
automáticamente por ambas partes por un período equiv¿lente. Podrá ser anulado o
modmcado por causas justificadas o po. muh.¡o acüerdo, mediante una comunicac¡ón
escrita realizad¿ por cuahu¡er¿ de ¡as partes, con una antelación de cuarent¿ (40)
dras.

cLÁusuLA NOVENA: Toda diferencia que resulte de la interpretación o aplicac¡óñ de
este Con\€n¡o se soluc¡onará por vía de la negoc¡ac¡ón d¡recta.

IÉtitüto l{.c¡onrl Univers¡.hd 'lonrl d€ As¡nciór
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En la ciudad de
catorce, se firma

Proi IrE. EVER.
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y dos días del mes de diciembre de
de un m¡smo tenor y a un solo ef€cto.
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